
   

   

  

  

   
   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
-NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. B 00012397 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPANIA 

RUC RAZON SOCIAL 
CONDOMINIO RIVIERA CLUB S.A. "CORICLUSA" 

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Parficipaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

A3T «de Diciembre de 1.994 
    

   

       
   

Expediente No. 70078-94 
  

TOTAL CAPITALSOCIAL S/ 5'040,000          
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| DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO odigo de 
Ñ TO cédula, RUCO Mente | Acciones o Aportaciones 

No. | Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 
Arg -Nelson Riofrio A. Ecuat. 0906225362 000 | 5:+000,000 | > Ing.Luisa Riorfrio A. | Ecuat. [0900850967 1730 0.000 
3Francisoo Chiriboga M.. Recuat. [0905150090 10 | 0.000 
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Certifico que la información es correcta 

Notas: 

Vo / [EGEL S , Y), 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
Y 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Guayaquil, Mayo 25/97 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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